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Ordende la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte por la que se aprueba el expediente de MODIFICACIÓN nº 1del contrato 
titulado SERVICIO DE RESTAURACIÓN DEL RETABLO MAYOR DE LA IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN,EN CERCEDILLA 
(COMUNIDAD DE MADRID) 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que establecen 
los artículos 190, 203.2 y 205.2, c) y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de ampliación del alcance de la intervención 
de la empresa GARANZA REHABILITALICIÓN, S.L. y el informe favorable delos servicios técnicos preceptivo,

DISPONGO
Aprobar el expediente de MODIFICACIÓNnº 1del contrato titulado SERVICIO DE RESTAURACIÓN DEL RETABLO 
MAYOR DE LA IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN, EN CERCEDILLA (COMUNIDAD DE MADRID), que consistiráen una 
intervención sobre el sagrario del retablo de Cercedilla que permita su restitución en su ubicación original para 
completar así el conjunto del bien cultural.Durante la ejecución del servicio, la empresa que lleva a cabo la restauración 
del retablo mayor ha encontrado en una de las capillas de la iglesia, la Capilla del Santísimo, que hay un sagrario que 
se corresponde con el original que debería estar en el retablo mayor (donde en la actualidad solo hay un panel),  
considerándose que sería conveniente restaurar ese sagrario e integrarlo en el retablo que quedará restaurado en 
breve, con lo que se conseguiría una completa y correcta lectura estética e histórica del mismo.El sagrario en su 
momento estaba situado en la sacristía, en mal estado de conservación, pero en uso, por lo que en el momento de 
redactar el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato no se consideró la posibilidad de restituirlo al retablo.

Teniendo en cuenta la necesidad de que la intervención sobre elsagrario se lleve a cabo con los mismos criterios, 
técnicas, procedimientos y materiales que aquellos con los que se está ejecutando la intervención sobre el retablo de 
Cercedilla, la ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, GARANZA REHABILITACION S.L. (CIF: 
B87142774),quien deberá ajustarse a los documentos que la describen.

El plazo total de ejecución se amplía en 12 días naturales.

Esta modificación supone un 7,10% de variación respecto del contrato primitivo. El precio del contrato modificado se 
fija en 52.141,65 euros, aumentando en 3.455,76 euros.

El precio del contrato modificado se desglosa en los siguientes conceptos:
Base imponible: 2.856,00 euros
IVA (21%):            599,76 euros

Madrid, a la fecha de la firma
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

P.D Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Elena Hernando Gonzalo
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